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Maletín máai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Das leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
starse en los BOLKTINES ONCIALRS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(ÍWI ¿rdon d». 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, EXCEPTO L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, b'uencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA S E C C M 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Don 
Santiago Traynor en reclamación contra 
el acuerdo de esa Diputación, por el que 
suprimió la cátedra de idioma inglés que 
desempeñaba el mismo en el Instituto 
provincial, aquel alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla 
Real orden de 18 de Octubre último, ha 
examinado esta Sección el expediente 
promovido por D. Santiago Traynor, Ca
tedrático de idioma inglés de estudios de 
aplicación al comercio, reclamando con
tra un acuerdo de la Diputación de San
tander en cuanto suprimió la citada cate-
tira que aquel desempeñaba en el Institu
to provincial. 

Con fecha 16 de Mayo último la Di
putación, á propuesta de tres de sus Vo
cales, resolvió suprimir aquella cátedra, 
y que en su dia, estudiando la mejor ma
nera y fórttl& de proveerla, volvería A 
crearla de nuevo con las condiciones que 
Itágase más conveniente. 

El interesado, apelando de este acuer
do, expone que las escuelas de comercio 
creadas en algunas plazas quedaron agre-
gadas á los Institutos de segunda ense
ñanza por el reglamente de 18 de Marzo 
de 1857: que la ley vidente de Instruc
ción pública de 1) de Setiembre del mis
mo año, al dividir la segunda enseñanza 
en estadios generales y de aplicación, y 
obligar á Ins provincias á sostener un 
Instituto que comprendiese una y otra 
dase de estudios, reiteró la refundición 
de las escuelas de comercio en aquellos 
establecimientos, y declaró como Catedrá
ticos de los mismos, no sólo á los de es
tadios generales, sino también á los de 
aplicación, sancionando de nuevo esta fu
sión el Real decreto de 23 de Agosto de 
1861, el cual declaró expresamente que 
Qnos y otros Catedráticos constituyen un 
Solo cuerpo y otaban xüjetos auna mis-
fca dirección dentro de los establecimien
tos en que sirvan. 

Como prueba de que las disposiciones 
tetadas desde 1SGS acá no han alterado 
8 , 1 situación, cita, primero, el decreto de 
2 f i de Octubre de 1868, el cual legisla úni
camente para los estudios generales sin 

Innovar en nada los de aplicación á las 
profesiones industriales: segundo, la cir
cular de 18 de Noviembre de 186S, en 
cuyo preámbulo se afirma que todas pro
fesiones, á excepción de la agricultura, 
poseen una enseñanza oficial: y tercero, 
el hecho de habérsele expedido nuevo, ti
tulo en 31 de Julio de 1S70 á consecuen
cia de lo establecido en el art. 5.* del de
creto de 4 de Julio de IS70 planteando la 
nivelación de Institutos. 

Añade, por último, que si en las atri
buciones de la Diputación está el nom
brar los Catedráticos de Náutica y Dibu
jo natural por habérselo concedido la or
den de 30 de Junio de 1860, no hay dis
posición alguna que la otorgue igual fa
cultad respecto á los estudios de comer
cio; y que habiendo infringido la Corpo
ración provincial los artículos 117 y 118 
de la vigente ley de Instrucción pública 
y el art. 3.* del decreto de 14 de Enero 
de 1S69, procedía revocar su acuerdo en 
cuanto suprimir los estudios de aplicación 
al comercio y especialmente la cátedra de 
idioma inglés, y mandar que desde la ex
pedición de su nuevo titulo se le satisfaga 
el sueldo señalado en el mismo. 

Conveniente hubiera silo tener á la 
vitta el texto debidamente autorizado del 
acuerdo de la Diputación contra que el 
interesado reclama, pues que de él sólo 
hay conocimiento en el expediente por 
el traslado según parece se dio al mismo, 
y que en copia acompaña á su instancia. 

Partiendo, pues, de la exactitud* y 
conformidad de esta copia con el origi
nal a que se refiere, la Sección halla tan 
fundada la reclamación de D. Santiago 
Traynor, que la simple lectura de las 
disposiciones citadas por el mismo y de 
alguna otra que la Sección añadirá, dis
pensan de otro razonamiento para de
mostrar la justicia que le asiste. 

Prescindiendo de la igualdad de de
rechos y condiciones que la ley de Ins
trucción pública reconoce á todos los 
profesores de Instituto, hay que tener en 
cuenta que el art. 125 de la misma ley 
mandó que en las poblaciones que hu
biese Instituto se refundiesen en é¡ Las es
cuelas elementales de Industria, Agri
cultura, Comercio, Náutica ú otras de 
estudios de aplicación de segunda ense
ñanza, en virtud de cuya disposición los 
Profesores de idiomas quedaron con el 
carácter y consdieracion de Catedráticos 
de Instituto. 

Cierto que el decreto de 30 de Junio 
de 1869 mandó que dejasen de ser soste
nidas por el Estado las Escuelas de Be
llas Artes, de Náutica y otras que exis
tían en las provincias; pero no lo es me
nos que no habiéndose hecho mención 
de las escuelas de comercio continúan es
tas hoy formando parte de las enseñan
zas establecidas en los Institutos, y por 
consiguiente los idiomas que constituyen 
una parte de aquellos estudios con tanta 
mayor razón, cuanto que la circular de 
30 de Octubre de 1868-mandó conservar 
las cátedras de Lenguas vivas en los Ins
titutos, quedando al arbitrio de la Dipu
tación provincial el suprimirlas cuando 
quedasen vacantes, cuyo hecho no ha te
nido lugar en el presente caso. 

Agregúese á esto que la ley orgánica 
provincial de 20 de Agosto de 1870, al 
determinar la competencia de las Dipu
taciones provinciales, prescribe terminan
temente en el último párrafo del articu
lo 40 que los establecimientos de ense
ñanza creados ó sostenidos por aquellas 
Corporaciones se acomodarán á lo que 
disponga la ley de Instrucción pública, y 
como esta no autoriza en ningún caso á 
la Diputación para suprimir cátedras des
empeñadas por Profesores numerarios, 
de aquí la incompetencia con que obró al 
acordar quedase suprimida la cátedra de 
inglés que Don Santiago Traynor desem
peñaba. 

No habiéndose, pues, atemperado la 
Diputación provincial á lo que las dispo
siciones vigentes establecen, ni obrado 
dentro de los limites de su competencia, 
es de parecer la Sección que procede de
jar sin efecto el acuerdo á que el adjunto 
expediente se refiere.» 

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Noviembre de 1871.-Can
dan.!—Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander*. 

Remitida á informe del*Consejo de 
Estado la reclamación interpuesta por 
D. Joaquín Coll y Llach contra el acuer
do de esa Diputación, por el que se nom
bró á D. Francisco Salvat Ayudante de
lineante del Arquitecto provincial, aquel 

alto Cuerpo hia emitido el siguiente dic
tamen. 

Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de 
Octubre último se ha remitido á informe 
de esta Sección el recurso de alzada, que 
con el espediente respectivo dirigió al 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 30 
de Setiembre anterior el Gobernador de 
Gerona, interpuesto por D. Joaquín Coll 
y Llach en solicitud de que se revoque 
el acuerdo de la Diputación de aquella 
provincia, por el que se nombró á Don 
Francisco Salvat Ayudante delineante 
en las oficinas del Arquitecto provincial. 

De los antecedentes resulta: 
Que habiendo acordado la expresada 

Corporación proveer por oposición la 
mencionada plaza, autorizó á la Comi
sión provincial para nombrar el Jurado 
que hubiera de examinar á los aspirantes, 
publicándose en el Boletín Oficial de la 
provincia el anuncio y programa que á 
propuesta del mismo Tribunal se formu
ló para los ejercicios. Verificados estos 
por diferentes opositores, se elevó una 
terna de los individuos que se considera
ron más dignos, colocándose por el resul
tado de los ejercicios en primer lugar á 
D. Joaquín Coll, en segundo á D. Fran
cisco Salvat y en tercero á D. Manuel Ar-
meda. 

La Comisión provincial, en vista de 
lo informado por el Tribunal de examen, 
acordó elegir al propuesto en segundo 
lugar por tres votos contra dos, los últi
mos de los cuales formaron voto particu
lar en favor de D. Joaquín Coll, que iba 
en el primero, fundándolo en que en el 
anuncio publicado se expresó que seria 
jurferido en i<ju«ld<vl de circunstancias 
el une poseyese liiitlos facultativos supe
riores, como los tenia dicho opositor. 

Sólo por referencia de este interesado-
consta que dicho acuerdo se sometió á la 
aprobación de la Diputación provincial; 
y que puesto á votación el punto de que 
se trata hubo empate en la primera, y 
procediéndose á la segunda votación re
sultó elegido D. Francisco Salvat por 
sólo un voto de mayoría de los3l que se 
emitieron. 

• Contra este acuerdo se alza D. Joa
quín Coll reputándolo ilegal por no ha
berse atenido el Cuerpo provincial á las 
condiciones establecidas en la convocato
ria para la oposición y por las tendencias 
políticas que pudieron influir en favor de 
la persona elegida. 
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El art. 73 de la ley municipal de 20 
de Agosto de 1870, aplicable á las Dipu
taciones por el art. 4b" de la ley orgánica 
provincial, determina que es atribución 
exclusiva de los Ayuntamientos el nom
bramiento y separación de todos los em
pleados y dependientes pagados de los 
fondos municipales que sean necesarios 
para la realización de los servicios que 
están á su cargo. 

Fundada en esta disposición se creyó 
sin duda la mayoría de la Diputación 
provincial de Gerona, á elegir para la 
plaza de Ayudante delineante á D. Fran
cisco Salvat, aun prescindiendo de las 
circunstancias de no babor sido propuesto 
este interesado en el primer lugar de la 
terna, ni de tener probados ni justifica
dos más estudios académicos que los de 
Téiito agrónomo y de Maestro de obras. 

Por su parte D. Joaquin Coll, que á 
más de tener los títulos superiores de 
Bachiller en Ciencias y en Artes, y de 
ser Maestro de obras, fue calificado por 
el resultado de los ejercicios de oposición 
como acreedor á ocupar el primer puesto 
de la tema, se considera vulnerado en 
sus derechos, y recurre á V. E. por la 
via gubernativa. 

En sentir de esta Sección, las recla
maciones de este género pertenecen más 
bien á la esfera judicial ó á la contencio-
so-administrativa, y deben ventilarse al 
tenor de lo prescrito en el art. 51 de la 
vigente ley provincial ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que atendida 
la naturaleza del asunto dispongan las 
leyes. 

En su virtud opina la misma Sección 
que no toca al Gobierno resolver sobre 
este asunto, y que el interesado puede 
hacer uso de su derecho con arreglo al 
articulo 51 de la ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870, dónde y cómo viere con
venirle.» 

Y conforme S. M. con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 14 de Noviembre de 1871.— 
Candan. —Sr. Gobernador de la provin
cia de Gerona. 

SECCIÓN. 

G O B I E R N O OE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D -

Administración provincial de Fomento.— 
Negociado de Aguas—Núm. 280. 

Habiéndose conformado la Dirección 
general de Obras públicas con las con
clusiones 2.1, 3.' y 6.a del dictamen emi
tido por la Junta consultiva de Caminos, 
Canal«s y Puertos en méritos del expe
diente que pen le en este Gobierno de 
provincia á instancia del Alcalde de la 
villa de Chinchón, sobre que se hagan 
desaparecer los sobrepuestos que se ha
bían construido en las presas existentes 
en el rio Tajuña y que obstruían el libre 
curso de las aguas, y habiéndose ordena
do con esta fecha á D. Emilio Martínez 
de Velasco, dueño de la fábrica de hari
nas en el pueblo de Morata, en observan
cia de la citada ¡conclusión 2.*, que en el 
más breve plazo posible presente á este 
Gobierno de provincia el proyecto de las 
obras necesarias para la elevación de la 

presa de su citada fábrica, y dirigida en 
cumplimiento de la conclusión tercera la 
oportuna orden al Alcalde de Chinchón, 
á fin de que prevenga i los interesados 
en el riego con la acequia del Tara, y que 
ala mayor brevedad posible presenten 
también á este Gobierno el proyecto del 
módulo que ha do referirse en la entrada 
de la referida acequia, de suerte que limi
te sobre todo en el estiaje la cantidad do 
agua que constituye la dotación de la 
misma, he acordado hacer públicas por 
medio del BOLETÍN OFICIAL déla provincia 
las dos superiores órdenes de la Dirección 
general, á fin de que llegando á conoci
miento de las personas á quienes puedan 
afectar hagan las mismas uso del dere
cho de que se crean asistidas; cumplien
do de esta suerte lo que la referida supe
rioridad me previene en la aludida con
clusión sexta del dictamen con que en la 
misma se ha conformado* 

Madrid 28 de Noviembre de 1871. 

F.l Gohernador, 
RODIUGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Rifas-. 
En el sorteo de la Lotería Nacional 

celebrado el día 27 del mes actual ha si
do agraciado el núm. 11.5S8 correspon
diente á la que ha tenido lugar en unión 
del mismo de un Palacio del Congreso, 
construido de cartón, compuesto de más 
de 5.000 piezas, el cual puede recogerse 
en la Costanilla de los Angeles, número 
4, centro de encuademaciones de D. Pe
dro M. Marazuela. 

Lo que se anuncia al público p ira su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871. — 
Olegario Andrade. 

En el sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado el dia 27 del mes actual, ha silo 
agraciado el núm. 11.5SS correspondiente 
á la que ha tenido lugar en unión del mis
mo de una guitarra compuesta de 42.300 
piezas, la cual se halla depositada en la 
calle Mayor, núm. 86, zapatería de Don 
Manuel M. Maestro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Noviembre de 1871.=-
Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

En conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, este centro di
rectivo ha acordado que la Exposición 
Nacional de Bellas Artes se cierre el dia 
15 del próximo mes de Diciembre, y que 
hasta dicho dia queden señaladas con ar
reglo á reglamento las obras que han me
recido recompensa. En los ocho dias si
guientes, término improrogable, deberán 
recoger sus trabajos los señores exposito
res, hayan sido ó no premiados, presen
tando en la Secretaría el talón que se les 
expidió por la misma; entendiéndose que 

pasado dicho plazo no habrá derecho á 
reclamación por los desperfectos que pu
dieran resultar en las obras. 

Madrid 28 de Noviembre de 1871.-
El Director general, Antonio Ferrcr del 
Rio. • * 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por la Tesorería de 
esta Caja general, correspondiente á los 
devengados en el primer semestre del 
año 1867 por el depósito constituido en 
la misma con los números 25.001 de en
trada y 8.19-1 del registro del concep
to de necesario en 27 de Junio de 1863, 
por valor de 5.375.000 pesetas nomina
les en títulos de la deuda diferida, é im
portante dicho resguardo 67.187 pesetas 
50 céntimos, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están adoptadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue su importe sino al legitimo due
ño, quedando el resguardo de cupones ex
traviado sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haber sido habido ni presen
tado reclamación alguna de tercero en 
contra. 

Madrid 15 de Noviembre de 1871.-
El Director general, L. G. Campoamor. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre el Ferrol y Santa 
Marta de Ortigueira. 

I.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta, desde el Ferrol 
á Santa Marta de Ortigueira, la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas rio 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 
. 4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de la Co-
ruña. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 

que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la. fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de la Co-
ruña. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletin oficial de la provincia de 
la Coruña y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes del 
Ferrol y de Santa Marta de Ortigueira, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 15 de 
Diciembre próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.375 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. L'ara presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda púbh-
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ca de lft Coruña ó en cualquiera de las 
subalternas del Ferrol y Santa Marta de 
Ortigucira, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 325 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
titulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el actodel remate, será devuelta 
¿ los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal do De
pósitos de la provincia, á tenor de lo 
dispuesto en la Real orden circular de 21 
de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva,del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

-Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde el Ferrol á 
Santa Marta de Ortigueira y vice-versa 
por el precio de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 

acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Noviembre de 1871.-El 
Director general interino, José de b 
Guardia; 

COMPAÑÍAS 
ttolw wntos de himo dd Nortt de España, 
</• UCdwdta de l'mncia, de Twlela a tiitoao.de 
Zaraqoxa <¡ Pamplona ,, Hanctom y de Madrid 

<i Zaragoza y Alicante. 
TARIFAS COMBINADAS. 

TRA8POilTE3'A PEQUEÑA VELOCIDAD. 

Supresión de varias tarifas combinadas fran-
co-cspañolas. 

Estas Compañías tienen el honor de 
poner en conocimiento del público que 
desde el dia 25 de Diciembre próximo 
quedarán titilas las tarifas siguientes: 

Tarifa E. F., núm. 1, combinada con 
la Compañía del Mediodía de Francia 
para el trasporte de rubia, garancina y 
raíz de rubia. 

Id. E. F., núm. 2, combinada con la 
misma Compañía papa el trasporte de 
hulla, cales, cementos, ladrillos, etc., etc. 

Id. E. F., núm. 3, combinada con la 
misma linea para el trasporte de pizar
ras, paja y forrajes secos. 

Id. E. F., núm. 4, combinada con las 
lineas del Mediodía de Francia y de Za
ragoza á Pamplona y Barcelona para el 
trasporte de leñas y maderas. 

Id. E. /''., núm. 6, combinada con las 
lineas del Mediodía de Francia y de Tu-
dela á Bilbao para el trasporte de pie
dras de molino, mármoles, aguas mine
rales, botellas vacías, azufre y manga
neso. 

Id. E. F., núm. 7, combinada con la 
linea del Mediodía de Francia para el 
trasporte de carruajes vacíos. 

Id. E. F., núm. 11, combinada con la 
misma linea para el trasporte de asfalto 
y piedras de sillería. 

Id. E. /'., núm. 14, combinada con 
las compañías del Mediodía de Francia y 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 
para el trasporte de hulla, aglomerados 
de hulla, coke, etc., etc. 

Id. E. F.t núm. 15, combinada con 
Las Compañías del Mediodía de Francia y 
de Madrid á Zaragoza y Alicante para el 
trasporte de f r u t a 3 secas, granadas, li
mones, naranjas y pasas. 

Id. E. F., núm. 17, combinada con 
las Compañías del Mediodía*de Francia, 
de Tudela á Bilbao y de Zaragoza á Pam
plona y Barcelona para el trasporte de 
cortezas para tenerías, duelas y maderas 
para toneles, huesos en bruto, ácidos, 
petróleo, alumbre, trapos, hilaza y esto
pa hilada, aceites de olivas, judias, lente
jas, guisantes, etc., etc. 

Id. E. F., núm. 21, combinada con 
la Compañía del Mediodía de Francia 
para el trasporte de metales viejos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1S71. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA. 

Presupuestos.—Núm. 107. 
Esta Diputación provincial, en sesión 

de 5 del actual, acordó autorizar á V. S. 
el repartimiento que solicita en su atenta 
comunicación de 22 de Setiembre último 
para repartir entre los Ayuntamientos 
que componen la comunidad de tierra de 
esta capital las 75 pesetas que existen en 
caja pertenecientes á la misma; sirvién
dose V. S. remitir una nota de la canti
dad que á cada uno corresponde, para 
que agregada á su presupuesto, puedan 
atender con ella á las obligaciones del 
mismo.—Dios guarde á V. S. muchos 
años. -Segovia 7 de Noviembre de 1871. 
El Presidente. Vicente Ruiz.-P. A. de 
la D. P., Salvador María Sanz, Secre
tario. 

i\\?K DE ADMINISTRACIÓN i INVESTIGACIÓN DE 
LOB BIENES OE LA COMUNU>.\!> DK SEGOVIA. 

Sesión de 20 de Noviembre de 1871. 
La Junta quedó enterada de la comu

nicación de la Excma. Diputación pro
vincial K acordando aprobar el reparti
miento ejecutado, remitiendo á la expre
sada Excma. Diputación el ejemplar ó 
nota que reclama, y otro al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín oficial 
de la misma. 

Se acordó igualmente que al pueblo 
de Torrecaballeros se le abone la canti 
dad de G69 rs. 00 céntimos que en el re
partimiento practicado en 6 de Abril de 
1869 se dejó de incluir en él por olvido 
involuntario á los agregados á dicho pue
blo de Aldehucla y Cabanillas. 

Se acordó asi bien, que al tiempo de 
entregarse á cada pueblo las cuotas que 
les han sido repartidas, se descuente á 
cada uno las cantidades que adeudan á 
los fondos de la comunidad por indemni
zación de los gastos ocasionados en la in
tervención de los productos solicitada 
por los apoderados de los pueblos de la 
comunidad en el pleito seguido en recla
mación de los derechos que correspon
dían á la misma y que suplieron los fon
dos de la comunidad con anterioridad á 
la escritura de concordia celebrada entre 
el Ayuntamiento de esta capital y la ex
presada comunidad, ingresándose la can
tidad que se descuente á los fondos de su 
procedencia con las formalidades corres
pondientes. — Acordado y certifico.—El 
Secretario, Casimiro Leonor. —V.* B.* — 
El Alcalde, Presidente, Blas del Castillo. 

Nombres 

dr los ttesmoi. 

Nombres do 

los pueblos qjxé lea constituyen 

Lozoya. 

Casarrubios 

Alameda del Valle 
Bustarviejo . 
Cancncia 
LOZOYA 
Navalafuente — 
Oteruelo 
Pinilla del Valle 
Rascafria 

Aldea del Fresno 
Chapinería 
Escorial de Abajo 
Fresncdillas 
Colmenar de Arroyo... 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Perales de Milla 
Peraleios 
Robledo de Chávela 
Santa María 
Sevilla la Nueva 
Valdcmorillo 
Villamantilla 
Villanueva de la Cañada 
Zarzalejo 

Ñámete 
de vec inos 

.Ir 
cada uno. 

Corres
ponde ú 

cada 
vecino. 

p*.~~c* 

86 \ 899*90 
332 1.543-80 
131 , 1 609*15 / 

716*10 ( 
50 / 46¿> 232*50 
i"? \ 200*25 \ 
51 237*15 ] 

206 ¡ 957*90 / 
1.055 4.00575 1 

43 i 199*95' 
200 1 20ÍI,IIII 
67 311*55 
SU i 113*85 

100 :>ÜI;-S5 
116 530-40 
612 1 2.871'63 
27 \ \ 4'65 125*55 \ 
16 ; 

\ 4'65 
74*40 / 

305 t.41S'2:> 
215 000*75 
63 292*95 

446 2.073*90 
125 581*25 
125 581*25 
200 957*00 

2.S24 13.157*43 

I' 11 A I. 

de pueblo. 

Peset. Gfnt. 

TOTAL GENERAL ni-: 

cada sesmo. 

iPttet: Cent. 

I- , , :>:> > 4.905*75 

2.824 > 13.157*53 

I 
3.879 18.06318 

Cuyas cantidades han sido entregadas á, los respectivos Procuradores sesmeros para su 
distribución á los pueblos interesados.=Segovia 25 de Noviembre de 1S71.—E1 Alcalde 
Presidente, Blas del Castillo. 

NOTA de las cantidades que diferentes pueblos de la provincia de Madrid, correspondientes á la co
munidad de esta cuidad '/ su tierray han rcinteyrado á los fondos de la misma en payo de ¿os 
gastos en pleito seyuiíln por los representantes de dicha comunidad en reclamación de bs dere
chos que a esta corresj>oiulian y que suplieron dichos fondos con anterioridad á la escritura de 
concordia celebrada entre el Ayuntamiento de Segovia y la expresada comunidad. 

NOMBRES 

de los sesmos. 

NOMBRES 

de los pueblos que les constituyen. 

CANTIDAD 
descontada a cada 

pueblo. 

Pesetas Cents. 

Lozoya 

21*50 
s:v(io 
3275 
38'50 
12*50 
11*25 
127:. 
51*50 

CANUDA I. 

total de cada sesmo. 

Pesetas Cents. 

Alameda del Valle 
Bustarviejo 
Cancncia 
Lozoya 
Navalafucnte 
Oteruelo 
PinOla del Valle 
Rascafria 

Aldea del Fresno 
Cbapinena 
Escorial de Abajo 
Fresncdillas 
Colmenar del Arroyo 
Cüavalagam ¡Ha 
Perales de Milla 
Pcraleios 
Robledo de Chávela I 
Santa Muría 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamantilla 
Navalcarnero • 
Villanueva de la Cañada 
Zarzalejo .v.'.. 

Segovia 25 de Noviembre de 1871.=E1 Alcalde Presidente, Blas del Castillo. 

20375 

Casarrubios. .. 
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4 Jueves 30 de Noviembre de i S71. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Cent/o 

Por procidencia ded Sr. Juez de pri
mera instancia «leí distrito del Centro de 
esta capital se cita á Rafael Gaspar Po-
veda, vecino de esta capital, que habita
ba callo de Toledo, núm. 100, piso tercero, 
para que en el término de nueve días 
comparezca á prestar su declaración acor
dada en la causa que se sigue por mi Es
cribanía, sita en el Palacio de Justicia, 
por lesiones á Joaquín Arias. 

Madrid 21 de Noviembre de 1871.= 
Moya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Juan de Aldana y Carvajal, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de Madrid. 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por primer pregón a D. Víc
tor Zugasti y Villaréal, de este domicilio, 
calle de Hortaleza, núm. 1, casado, del 
comercio y de edad de 53 años, para que 
en el término de nueve dias, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
edicto, se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuario a prestar decla
ración indagatoria en causa que se ins
truye por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para que conste se inserta el pre
sente en Madrid á 24 de Noviembre de 
1871.— J. de Aldana. —El actuario, Juan 
Perea. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Emilio Monet y Lázaro, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
do esta corte, sustituto de I). Manuel 
Caldeiro. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se sigue expediente á ins
tancia de D. Emeterio de Me ¡inaveitia y 
Ugarte, como dueño de un censo de 
1 LU.UUU reales de capital impuesto sobre 
una basa en esta corte, calléele Hortaleza, 
número 19 moderno y 25 antiguo, sobre 
que se cancele una hipoteca afecta á di
cho censo, en el cual se ha dictado el auto 
que copiado literalmente es como sigue: 

Auto.—En la villa dé Madri 1, á 31 do 
Octubre de 187\,el Sr. í). Francisco Gar
cía Franco. Magistrado aje Anuencia de 
fuera de Madr id y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, habiendo visto estos autos y 
documentos traídos. 

Primero: Resultando que D. Emete-
rio de Medinaveitia y Ugarte, mayor de 
edad, propietario y vecino de la villa de 
Oñate y representado por el Procurador 
D. Guillermo Garrido, acudió á éste Juz
gado en los autos de juicio universal que 
en el mismo se habían seguido sobre la 
adjudicación de los bienes de la capella
nía fundada por Doña Catalina García 
Montero, y á La que correspondía un 
censo de UO.Oüi) reales de capital y 
3.31)0 de réditos sobre la casa calle de 
Hortaleza, núm. 25 antiguo, hoy 10 mo
derno , manzana 303, exponiendo que 
dicho censo se le habia adjudicado en 

plena propiedad, y usufructo por auto de 
15 de Octubre del año último, cuya ad
judicación se inscribió en el Registro de 
la Propiedad, y que habiendo tratado con 
los censatarios redimir dicho censo, pi
dió y obtuvo de dicho registro la oportu
na certificación, de la cual aparecia que 
la madre de D. Francisco de Sales, como 
su curadora, no obstante ser mero posee
dor de la capellanía, habia otorgado en 
13 de Julio de 1818, ante el Notario que 
fué de este Colegio D . José García Vare-
la, la venta del referido censo, que cons
tituía la dotación de aquella, á Doña Ma
ría de las Nieves de Mingo y Doña Lud-
garda de Zuloaga en precio de 55.000 rea-
es; pero que conociendo sin duda la nuli
dad cometida, la compradora Doña María 
de las Nieves, por sí y con poder de los Ex
celentísimos señores D. Manuel María de 
Alzaiba y Doña María Brígida de la Puen
te, sucesora sin duda de Doña Ludgarda de 
Zuloaga, otorgó en 18 de Mayo de 1853 
anteel mismo Escribano otra escritura por 
la que dejando sin efecto alguno la an
terior de venta y volviendo por lo tanto 
el censo al D. Francisco de Sales, acep
taron la obligación que este constituyó 
de pagar los 55.000 rs. en los cinco años 
y medio, con interés del 3 por 100, hi
potecando á la seguridad el repetido cen
so, y que por lo tanto era más proba
ble que, atendido el largo trascurso de 
más de 17 años sin que los acreedores 
hubiesen reclamado contra el censo, que 
el D. Francisco de Sales les hubiere pa
gado y por tanto, aunque la hipoteca hu
biese sido constituida por el verdadero 
dueño del censo, debería reputarse levan
tada y caducada de derecho; y concluyó 
suplicando que con citación y emplaza
miento de los referidos Doña Mari'a de 
las Nieves Mingo y de los Excelentísi
mos Sres. D. Manuel María de Alzaiba y 
Doña María Brígida de la Puente ó sus 
herederos ó sucesiresf se librase el cor
respondí mte mandamiento por duplica
do al Registro de la Propiedad para que 
se cancele la inscripción que en 18 de 
Mayo de 1853 y al folio 219 se hizo* de 
la afección hip >tecaria sobre el repetido 
censo impuesto sobre la citada casa de la 
calle de Hortaleza, de la escritura de 10 
de aquel mes, por la que D. Francisco de 
Sales Medinaveitia se obligó á satisfacer 
los Ó.'J.non reales con interés de 3 bW ton 
á la Doña María de las Nieves Mingo por 
si y como apoderada de los Excelentísi
mos Sres. D. Manuel María de Alzaiba y 
Doña María Brígida de la Puente, que
dando por consiguiente libre dicho censo 
tal como se le habia adjudicado al Don 
Emeterio. 

Segundo: Resultando que por un otro
sí se solicitó que mediante á no ser 
conocidas las personas en cuyo favor se 
haya hecho la inscripción, era necesario 
se las llamase por la Gacela y Diario, y 
que con el fin de que el llamamiento pro
dujera su efecto, era conveniente que di
cho anuncio fuese todo lo especificado 
posible, expresando que se les citaba y 
ñnlblazab i > ira, tjúe contestaran la peti
ción de demanda de D. Emeterio: 

Tercero: Resultando que admitida la 
relacionada pretensión por auto de este 
Juzgado de 11 de Marzo último, se acor
dó se citase y llamase por edictos que se 
lijaron en los sitios públicos de esta capi
tal é insertaron en el Diario y Gacela de 
la misma el dia 22 de dicho mes y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del si
guiente dia, á Doña filaras de las Nieves 
Mingo y á los Excmos. Sres. D. Manuel 
María de Alzaiba y Doña María Brígida 

de la Puente y sus herederos y suceso
res, á fin de que dentro del término de 
60 dlaa se presentasen en este Juzgado 
á usar del derecho de que se creyesen 
asistidos contra la petición indicada: 

Cuarto: Resultando que trascurrido 
el referido término sin que hubiesen 
comparen lo la Doña María de las Nie
ves Mingo ni los Excmos. Sres. D . Ma
nuel María de Alzaiba y Doña María 
Brígida de la Puente, se presentó nuevo 
escrito por parte de D . Emeterio de Me
dinaveitia solicitando que mediante á 
haberse llenado las prescripciones que 
para semejantes casos señala la ley hipo
tecaria, insistía en su anterior petición, y 
comunicados los autos al Promotor fis
cal del Juzgado estuvo conforme este 
Ministerio con la pretensión del Don 
Emeterio: 

Considerando primero que D. Fran
cisco de Sales Medinaveitia, siendo sólo 
un mero poseedor de la capellanía, no po
día en manera alguna disponer de la pro
piedad del censo, limitándose sólo al usu
fructo, y por lo tanto la venta que del 
mismo se hizo á la Doña María de las 
Nieves Mingo y Doña Ludgarda de Zu
loaga por la escritura de 13 de Julio de 
184b envolvía.una nulidad: 

Considerando segundo que aunque 
la hipoteca constituida por la escritura 
de 18 de Mayo de 1853, aunque lo hu
biese sido por el verdadero dueño del 
censo, debería reputarse levantada y ca
ducada de derecho al fallecer el D. Fran
cisco de Sales, puesto que este sólo po
día disponer de los frutos: 

Considerando tercero que según el 
articulo 107 de la nueva ley hipotecaria, 
dispone que puede hipotecarse el derecho 
de percibir los frutos en el usufructo, 
quedando extinguida la hipoteca cuando 
concluye el mismo usufructo por un he
cho ajeno á la voluntad del usufruc
tuario: 

Considerando cuarto que en estos 
autos-se han llenado todos los requisitos 
prescritos por la ley: 

Visto lo demás que de los mismos re
sulta, su señoría, por ante mi el Escriba
no, dijo: 

Que debia declarar y declaraba can
celada la inscripción que por escritura 
otorgada por D. Francisco de Sales Me-
diuaveitia, poseedor de la capellanía en lo 
de May > de 1853, antjel Notario D. .losé 
García Várela, se hizo en 18 del mismo 
mes, al folio 219, por la suma de 1*55-001) 
reales, pagaderos en cinco años y medio 
á favor de Doña María de las Nieves Min
go y de los Excelentísimos Sres. D. Ma
nuel María de Alzaiba y Doña Brígida de 
la Puente, sobre el censo de 110.000 rea
les de capital que á favor de la capella
nía fundada por Doña María Catalina 
García Montero se halla impuesto sobre 
la casa calle de Hortaleza de esta capital, 
número 20 antiguo y 19 moderno, man
zana 303, y que se halla hoy inscrito á 
favor de D. Emeterio Medinaveitia 
Ugarte en el Registro de la Propiedad 
de esta capital en el tomo 227, folio 
112 vuelto, inscripción tercera, linca nú
mero 701; y para que dicha cancelación 
se anote en dicho Registro de la Propie
dad, líbrese el oportuno mandamiento 
por duplicado con los insertos necesarios 
luego que este auto cause ejecutoria, el 
cual se hará saber á los referidos Doña 
Maria de las Nieves Mingo y los Exce
lentísimos Sres. D. Manuel María de Al
zaiba y Doña María Brígida de la Puen
te, sus herederos y"sucesores, en la mis. 
ma forma que lo fué el emplazamiento. 

Y por este su auto asi lo proveyó y 
firma su señoría, deque doy fé.—Fran
cisco García Franco.—Emilio Monet. 

Lo relacionado es cierto y verdadero 
y el auto inserto concuerda literalmente 
con su original, de que doy fé y al que 
me remito. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pongo el 
presente que firmo en Madrid á 3 de No
viembre de 1871.—Emilio Monet. 

Juzgado dé primera instancia del partido 
de A murrio. ' 

Don Francisco Rodríguez García, Juez 
de primera instancia de este partido de 
Amurrio. 
Hago saber que habiendo usado del 

cargo de registrador interino de la pro
piedad de este partido el Licenciado Don 
Francisco de Mendoza, Promotor fiscal 
que ha sido de este Juzgado de primera 
instancia, se le devolverá el depósito ne
cesario que tiene hecho para su desempe
ño en el término de tres años, y se hace 
notorio por medio de este segundo anun-
ciopara que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que dedu
cir contra el expresado Registrador, pues 
trascurrido aquel término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Amurrio á 28 de Noviembre 
de 1871. —Francisco Rodríguez García. — 
Por su mandado, Florencio Ortiz de la 
Peña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar al niño Nicolás 
Guerra, natural y vecino que fué de Pa* 
racuellos, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
en dicha villa el dia 10 de Setiembre de 
1870, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLF.TIN OFICIALdelaprovincit, acu
dan á deducirle en forma legal al juicio 
de abintestato de aquel que se sigue en 
este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lii£?ar; en el cual se 
lian presentado y se sigue á instancia de 
su almelo materno Francisco Bayo y 
abuela paterna Cristeta Alvarez. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
Noviembre de lS71.-Juan Manuel Ro
mero. -Por mandado de su señoría, Tori-
bio Hernández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Chamartin y Tetuan. 
B ijo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, se saca á pública su
basta á hs doce del dia 3 de Diciembre 
próximo, en la casa-consistorial, el arren
damiento del impuesto sobre los artícu
los de comer, beber y arder acordado 
por la Junta municipal para cubrir el dé
ficit del presupuesto del corriente año 
económico, en precio de S.750 pesetas 
por el tiempo que media desde el dia 5 
de Diciembre mencionado hasta el 30 de 
Junio de 1872. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lieitadores. 

Chamartin 26 de Noviembre de 1871.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Piquer. 

MADRID.—1871. 
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